
■'íí:-

alcaldía CONSTITUCIONAL 
de

Logroño.

AÑO ECONÓMICO

de ISS5 ú ISSO.

Allí ale ^^^5

I

ADVERTKNCTA. SE SUSCRIBE
K.> J.A ( AFÍTAL.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- '

(Lev pe .3 op; Noviembre de 1835.)

PAFIIE OFICIAL las circunstancias actuales tcnie; , ción y ineíitismo, que en caso de in
do invadidas alimonas provincias
por una epidemia que si

sn impoitante salud.

Gohicnio civil.

SA^iatAI». evidencia por la historia y la
vación en diferentes épocas y en tó

Go-

Federico Terror v Galvez

CIRCULAR-

Vi

Siendo la higiene en la vida nor
mal de los pueblos, factor importante 
de su proceridad y bienestar, en

J’or nn mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

Pts.
50 »

sea el cólera morbo, se hace preciso 
que las autoridad es locales velen con 
incesante celo para que se cumplan 
sus sabias prescripciones; las que si 
eu todo tiempo dan idea déla civiliza-
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. 30

dos los cbmasy paises.
Aconsejando la higiene como efi

caz contra la propagación del cólera

Inspeccionarán las .lunfas locales

corresponde exclusivamente al 
bierno.

Logroño 18 de Junio de 1885.
El Gobernador,

Logroño 15 de Junio de 1885.
El Gobernador Presidente,

Federico Torren y Gol vez.

El Secretario, Evaristo Foutaaa.

demia, de igual modo que las aguas 
I estancadas á las que se procurará 
■ dar salida saneando el terreno.

También procurarán que las clase.s

.uvicus, ; vasión podría Cüusiderar.se como on- ' 
ipecha ' gíuario del mal, y que seguramente !

cada capital de provincia desdo quo se publiquen !¡ 
oficialmente 8n ella, y cuatro dias despues para ¡os demás pue- h 
blos le la mi.snia provincia.

menesterosa.s no habiten hacinadas 
obser- j en locales iusuficiente.s mal sanos y

con escasa ventilación, desalojando ' 
las familias que se encuentren en ta
les condiciones proporcionándoles lo- :

SE PUBLICA TODOS LOS DI.VS PXCEPTO LOS DOMINGOS.

lar y la de referencia de 11 de xAbríl 
del año actual.

PKESIDENCIA
del toiisejo de llinislros.

SS. MM. y Augusta Beal Fa

milia continúan sin novedad en

A fin de evitar las molestias con
siguientes á los viajeros que cnbuen 
estado de salud circulen por esta 
provincia, prevengo á los Sres, Al
caldes de la misma no adopten nin
guna medida cuarentenaria sin que 
previamente preceda el reconoci
miento facultativo, y á la vez se con
sulte á este Gobierno respecto al caso ! 
advirtiéndoles que les exigiré la res-! 
ponsabilidad que haya lugar al que ! 
se estralimite de lo mandado, usur- ! 
pando atribuciones que según la ley '

j aconseja, en cantidad suficiente para 
I llenar las necesidades de la locali- 
j dad: dando cuenta á este Gobierno 
I del cumplimiento de lo disjmesto.
I Siendo de absoluta necesidad, que 

con toda energía se practiquen las 
medidas higiénicas prescriptas en la 
circular de 11 de Abril del presente 
año, destruyendo todo foco de infec-

V¡ei*iiei¿ Je •luitio

P,ROVINCIA DE LOGROÑO

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

contribuiria ú aumentar su desarro
llo prolongando la duración de la epi- 

. demia.

., - I con particular atención, los escusa-
cion y cultura de los pueblos, están do-s sumideros y albañaJes procedieu- 
llamadas ahora á producir inmensos do á su desinleccióu y limpieza con 
beneficios, pues no conociéndose con ■ ¡a frecuencia que las circunstancias 
segura certeza preservativo alguno, I aconsejen, teniendo jn-esente que 

¡ estos lugares pueden considerarse 
como focos propagadores de la epi-

la higiene pública y privada es la úni
ca gaiautia que tienen los pueblos 
para aminorar ios terrible.s extragos 
que produce la epidemia, en aquellos 
quedan al olvido ó miran con puni
ble indiferencia sus sábia.sy beneficas 
reglas Hecho demostrado hasta la

el aislamiento de los cnfermo.s y la ; nados.
instalación de lazaretos que eviten la Los Alcaldes darán parte á este 
importación de la epidemia, de.'^in- Gobierno del cumplimiento de lo dis- 
fectando en ellos las merer ncías y puesto y de cuantas medidas tomen 
efectos considerados contumaces pro
cedentes de las.provincias invadidas 
y siendo de urgente necesidad pre
venirse con antelación; procederá ese 
Municipio en unión de la Junta local 
de Sanidad, á designar en las afueras 
de la población y en dirección con
traria á ser posible de los vientos 
reinantes, dos locales apropósito des
tinados uno do ellos á hospital de co
léricos y otro á lazareto.

Así mismo ^e proveerá sin demora 
de los desinfectantes que la ciencia

cales convenientemente acondicio- los diez días que se les concedió

en pró de la salud pública, dándolo 
á la par del estado sanitario de la 
localidad, y caso de presentarse la 
epidemia, cómo, cuando y por quien 
se importó con las medidas adoptadas ' 
para su extinción I

' Siendo los Alcaides de los pueblos 
los responsables de las faltas que en- [ 
cuentren los Delegados de sanidad 
nombrados por la Junta provincial, j 
eu las visitas que oportunamente han 
de girar á los mismos, es de esperar ‘ 
no omitan medio alguno para cum
plir cuanto se dispone en esta circu

A inner o 30.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. , 
Por tres id, . 
Por seis id. . 
Por un año. .

>O»ier<> Kuelto. 0’25 pe«etaa.

3 50 P
11
21
87 50 3

Gasíos careelarioN.

CIRCULAR.

, Aprobados los repartimientos 
( cíe gastos carcelarios formados 
por el Sr. Alcalde de esta capi
tal, correspondientes al año eco- 
iiómico de 1885-86, y adicional 
de 1884-85, que se calcula han 
de ocasionar los presos pobres 
que procedentes de los partidos 
judiciales de la provincia con
curren á la cárcel de esta ciudad 
reclamados por la Audiencia de 

. lo Criminal, y teniendo en cuen
ta que los presupuestos, base de 
los mencionados repartimientos 
se insertaron en el «Boletín ofi
cial» núm, 236, sin haberse he
cho reclamación en el plazo de 

it los Ayuntamientos interesa
dos, se publica por medio del 
presente, á fin de que cada uno 
de ellos consigne en sus respec
tivos presupuestos las cantida
des que se les señala.

Logroño 13 Junio de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez.

I Repartimiento entre los par
tidos judiciales de ebta provin
cia para cubrir el presupuesto 
de gastos formado por esta Al
caldía por los que ocasionan los 
presos procedentes de las caree’

1

4^
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les de dichos partidos que in
gresen en hl de esta capital, re
clamados por la x\udiencia de lo 
Criminal establecida en la mis
ma, sobre la base del censo de 
población,según previenelaReal 
orden de 31 de Julio de 1849, 
con arreglo á lo acordado por la 
comisión permanente de la 12x- 
celentisima Diputación de la 
provincia.

Cantidad 
que corres
ponde áca- 

Niiinero da partido, 
de

habitantes. Ptas. cts.

Alfaro 9.490 293*10
Arnedo 22 205 697‘92
Calahorra 15 037 472‘48
Cervera 11.588 364‘17
Haro 26.439 831*34
Nájera 24.034 755‘59
Sto. Domingo 16.457 517'24
Torrecilla 12.642 397‘21

_ —------ — — —

Total. . 137.890 4334‘05

Logroño 18 de de 1885. 
—El Alcalde, Miguel Salvador.

Sesión de 8 de Junio de 1885.

Aprobado. El Vicepresidente, 
PedroUzquiano.—P. A .Joaquín 
quín Farias,Secretario.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL 

de

Logroño.

AÑ ECONÓMI O

de ISS4 á ISS5.

Repartimiento entre los par
tidos judiciales de esta provin
cia para cubrir el presupuesto 
adicional de gastos formado por 
esta Alcaldía por los que ocasio
nan los presos procedentes de 
las cárceles de dichos partidos 
que ingresen en la de esta capi
tal, reclamados por la ^4 udien- 
dia de lo criminal establecida en 
la misma, sobre la base del cen
so de población, sej.ún-previe
ne la Real orden de 31 de* Julio 
de 1849, con arreglo á lo acor
dado por la Comisión permanen
te de la Exema. Diputación de 
la provincia.

Canli la l 
que corres
ponde 11 ca- 

Nómero da partido, 
de

habitantes. Ptas. cts.

Total. . 137.892 4746‘84

Alfaro 9.490 326‘12
zArnedo 22.205 764‘23
Calahorra 15 037 519'78
Cervera 11.588 398'12
Haro 26.439 909'91
Nájera 21.034 827‘17
Sto. Domingo 16.457 566'39
Torrecilla. 12.642 435'09

Logroño 18 de Mayo de 1885.
—El Alcalde, Miguel Salvador.

Sesión de 8 de Junio de 1885.

Aprobado. El Vicepresidente, 
PedroUzquiano.—P. A. Joaquín 
Fíirias, Secretario.

Al Director General de Ins
trucción pública digo hoy lo que 
sigue;

«Illmo. Sr.: Enterado el Rey 
(Q- g ) los acuerdos de la 
Diputación provincial de Logro
ño, creando en el Instituto los 
estudios elementales de aplica
ción al Comercio, utilizando 
para ello el personal y material 
de dicho Instituto, conforme á 
los deseos consignados por el 
Gobierno en diferentes circula
res y particularmente en la de 
23 de Mayo de 1876, y en vista 
de la utilidad que han de repor
tar dichos estudios tí la citada 
provincia S. M. se ha servido 
aprobar el planteamiento de los 
mismos, con carácter académico 
desde el presente curso, y el des
empeño interino de las cátedras 
por el personal que hoy las tie
ne á su cargo, y que se dén las 
gracias á la citada Corporación 
por su celo y reconocido interés 
por la enseñanza.

Lo que de Real orden trasla
do á V. S. para su conocimiento 
y satisfacción.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid 16 de Mayo de 
1885.—A. Pidal.—Sr. Presiden
te de la Diputación provincial 
de Logroño.—Es copia. El Vi
cepresidente, Pedro Uzquiano.

Hacienda.

Por Real orden de 28 de Abril 
último que ha comunicado la Di
rección general de Contribucio
nes se previene se proceda a ha
cer efectivos los descubiertos del 
importe del 4-'’trimestre de 1875 
i 1876 por las contribuciones de 
territorial é industrial y que re
presentan el abono hecho por el 
primer décimo del empréstito, 
oorque en dicha fecha no eran 
en poder de los interesados los 
' ítulos correspondientes, por ma
nera que al reintegro del referi- 
lo anticipo bien en los mismos 
valores ó sea primeros décimos 
le los títulos del empréstito, ó 
oien en metálico equivalente, 
vienen obligados los deudores, 
ún poderlos clasificar compren- 
lidos en el art' 13 de la Instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, 
sobre procedimientos ejecutivos, 
porque siendo, como se dice, un 
abono que se les hizo por noser 
en su poder los correspondien
tes títulos, no es admisible la 
exención que establece dicho ar
tículo 13, referente al plazo de 
los años en que no se reclamen 
las cuotas, circunstancia que no 
deberán olvidar los Sres. Alcal
des en los auxilios que les de- 
•nanden los agentes de la Recau- 
lación.

Solo existe un pueblo en esta 
provincia que por estravío de la 
relación respectiva ha dejado 
le extenderse los correspondien
tes recibos complementarios, pe
ro vencido este inconveniente, 
muy luego serán en poder de la 
Recaudacióndich )S recibos com
plementarios y obligatorio su co
bro desde el momento que sean 
en su podor, así que el Alcalde 
aludido no pondrá obstáculo por 
lapso de tiempo en los auxilios 
que le demande el recaudador, 
cuyos nuevos procedimientos de
berán seguirse por los trámites 
y forma que previene la Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884.

Lo que se anuncia en el pre
sente «Boletín oficial») para su 
debido conocimiento.

Logroño 16 de Junio de 1885. 
—-El Delegado de Hacienda, 
Agustín Martinez Cavero, 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE

LOGROÑO.

Relación de las acciones corres
pondientes á la primera serie 
de las emitidas para la cons
trucción del pantano de la 
Gragera y de la Deuda mu
nicipal, que la suerte ha se
ñalado para la amortización, 
en el sorteo público celebrado 
ante el Exemo. Ayuntamien
to en el dia catorce del pre
sente mes.

ccioiies del pantano.

c

ACClONISnS Â QUIEN PERTENECEN.

3561
374
362
316 D. Rafael Roca.
331
332 
313;

4221 
433
449 
472)D. Santiago Saenz Treviño 
447
450
4511

851 
106
101
49

105
47

Exemo. Sr. D. Juan Do
mingo Santa Cruz.

397jHerederos de Don Félix
399l Martínez Verde.

135jHerederos del Excrao. Se
ñor. D. Vicente Fernán- 

133) dez de Urrutia. 

2441
215
210
224
254/ D. Maximiano Hiion. 
249»
228
246
2191

D. Mnselino Torralbo.
193)

D. Fermin de Caste- 
) jon.

^11 D* Eusebio Iradieri
.<1«) D. José Rodriguez 

Paterna.

SGCB2021



4961 Herederos de D. Manuel 
49S) Maria Urien.

D.* Rafaela 
) Careaga.

Ciríaco del Val.

3(D. Juan xManuel Fa-
185) rias y Herce.
408p. Juan Farias y Ca-
409) margo.
Obligaciones de la dJeada manicipal.

Logroño 15 de Junio le 1885.—FJ 
Presidente, ¡¡'rancisco Diez.=El Se
cretario, Anselmo Torralbo.

Gobierno inililar.

Don Tomás Urabayen López de 
Araujo, Comandante Gradua
do Capitan, Ayudante y Fis
cal del primer Batallón del 
Regimiento de Infantería de 
Bailen, número veinte y cua
tro.
Habiéndose ausentado de Lo

groño donde se hallaba de guar
nición el soldado de la 4.’‘ com
pañía de dicho Batallón y Regi
miento Francisco Quíntela Ló
pez, natural de Barteira, Ayun
tamiento de Peroja provincia de 
Orense, cá quien estoy sumarian- 
do por el delito de deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenan- ! 

zas en estos casos á los Oficia
les del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo porter- 

j cero y último edicto al expresa
do soldado, señalándole el cuar
tel de Valbuena de esta Liaza, 
donde deberá presentarse den
tro del termino de diez dias, á 
contar desde la publicación del 
presente edicto, a dar sus des
cargos, y de lio presentarse en 
el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.

Logroño catorce de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cinco. 
—Tomás Urabayen.

Síccién jniiicial.

Don Francisco Librero, Juez 
de Instrucción de este parti
do de Arnedo.

_ Por la presente requisitoria, 
cito, llamo y emplazo á Don 
Isidro Vitoria y Pacheco de 51 
años de edad, casado, del Go- 
mercio, vecino que fué de Pam
plona, .Bilbao y residente últi
mamente en Madrid calle del 
Lobo núm. 15 y cuyo actual pa
radero se ignora, Diiector que 
fué de la Compañía Vinícola, ti
tulada Vasco-Navarra, Riojana, 
Aragonesa y Castellana y cuyas 
demás circun.stancias personales 
se ignoran, para que dentro del 
término de diez dias á contar 
desde el siguiente al de la in
serción del presente en la «Ga
ceta de Madrid,» comparezca en 
este Juzgado á fin de prestar de
claración indagatoria en méri
tos de la causa sobre estafa que 
contra él me hallo instruyendo, 
bajo apercibimiento caso de no 
comparecer, de pararle el per
juicio que hubiere lugar en de
recho y de ser declarado rebelde.

Yá la vez, en nombre de S. M.
el Rej’ (q. D g ) exhorto, re
quiero y encargo á todas las Au
toridades y funcionarios de la 
policía judicial del Reino, pr«)- 
cedan á la busca y captura del 
referido Don IsidroVitoria y ca
so de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades convenien- i ! 
tes á las cárceles de este partido i ¡ 
á disposición de este Juzgado, i

Dado en Arnedo a op.ee de 
Junió de mil ochocientos oche n- . 
ta y cinco.—Fian cisco Librero. ( 
- Por mandado de S-S.^, Jjeón ) 
Diaz. j )

Don P. Amador Encina, Juez
de Instrucción de Daroca y f 
su partido. ■

Por la presente requisitoria ,

se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Sánchez Romero, casado, 
de 26 años de edad, jornalero, 

: natural vecino de El Frasno, 
. para que en el término de quin- 
, ce días á contar desde la publi- 
: cación de esta lequisitoria, com- 
I parezca’en el Juzgado á prestar 
i la. declaración acord<ida en la 
i causa que contra el mismo se 
instruye sobre huí to de metali
ce; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
((ue hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

-11 propio tiempo encargo á 
todas las Autoridades y agentes 
de policía jucicial, la busca, cap
tura y conducción del mencio
nado sugeto en concepto de de
tenido á la cárcel de este par
tido.

Dado en Daroca á quince de 
Jlinio do mil ochocientos ochen
ta y cinco.—P. rimador Encina 
—José Gonnabro.

Aiiüiicios oJ'iaks
Terminado el repartimiente 

de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo año 
económico de 1885-86, se halla 
expuesto al público en la Se
cretaria de este xVyuntamiento 
por término de 15 di as, durante 
ios cuales, los contribuyentes 
pueden examinar sus cuotas y 
hacer las reclamaciones que' 
crean convenientes, si es que ¡ 
se hallan perjudicados.

Arnedillo iO de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Aquilino Perez.

Terminado el repartimiento , 
de la contribución territorial i 

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

S>¡a lo de «SssaiSo de BSSo.

Tcmperatu.ia máxi aa al ol.........................................
(lem id. á la sombra..............................

Temperatura mínima al aire.......................................  .
Idem id. al reñector....................................

Altura baro-j á laí? 9 de la mañana..........................
METRICA . .1 á las 3 de la tarde................................

1 á las 9 de la mañana..........................
IX?:To • • • q ¿ las 3 de la tarde...............................

Estado dfí) á las 9 de la mañana..........................
CIELO. . . .t á las 3 de la tarde................................

Agua evaporada..............................................................  
Ozono..........................................................................

Lluvia..............................................................................
..

37‘4
27'0
12‘8
11-2
72;s‘4
726‘5

N. calma.
N. E 1 risa. 
Despejado. 
Nubosa.

6*0

Imp. de F, Martínez Zaporta.

para el próximo año económico 
de 1885 á 1886, se halla expuesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 
10 dias, durante el cual, pue
den los contrbuyentes examinar 
sus cuotas y hacer las reclaraa- 
óiones que estimen convenien
tes.

Arnedo 15 de Junio de 1885.- 
—El Alcalde, Juan B. Ruiz.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 días, pasados los 
cuales, no se admitirá nioguna 
reclamación que pudieran hacer.
Sajazarra 11 de Junio de 1885. 

—El Alcalde, Fermin Riaño.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
este término municipal para el 
año económico de 1885 á 86, se 
anuncia al público para que los 
contribuyentes en el compren
didos lo examinen en el preciso 
término de 10 dias, pasados lo.s 
cuales, no se admitini ninguna 
reclamación que pudieran hacer.

Cirueña 14 de Junio de 1885. 
—El Alcalde, Florencio Solores.
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ÁHTIIACM DE PROPiEDADES EIMPDESTÛS.

Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Junio por compradores de Bienes Nacionales con 
expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuación.)'

Número 
del

Pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIÁ

1_ _ _

CLASE.

1

Plazos 
que 

adeudan.

1

Día

VENCIMIENTO. IMPORTE-
! Mes. Año. Pesetas. ! cts.

1550 Santiago Barona. Treviana. Clero. Rústica. 20 28 Junio. 1885. 38 7.5
1551 Id. Id. 15 »
1552 Id. Id. 75 12
155.3 Id. Id. 45 «
1554 Pedro Busto. Id. 70 »
1555 Fernando Busto. Id. 50 13
1556 Santiago Barona. Id. 175 25
1557 Manuel Antonanza. Calahorra. 25 50
1559 Francisco Manzebo. Id. 26 62
1560 Id. Id. 8 25
1561 .luán Garnica. Najera. 1 135 25
1562 Id. Id. 152 50
1563 So tero Blanco. Villar de Torre. loo 87
1564 Id. Id. 41 75
1565 Santiago Barona. Treviana. 19 12
156 7 Dionisio Perez. Casalareina. 32 62
5339 Casimiro del Solar. Santo Domingo. 37 50
5340 Id. Id. ’ 19 3 31 25
5341 Id. Idem. 29 75
5342 Agustin Arenas. Id. 33 12
534.3 Francisco Matute. Zarra ton. 13 «
5344 Simon Aguilar. S. Pedro del Monte. 18 Y 19 10 <
534.5 Id. Id. ‘17 4 10 «
5346 Id. Id. 6 25
5347 Id. Id. .12 50
5348 Id. Id. 6 87
5349 Pedro Palacios. Muro de Aguns. 28 25
5350 Id. Id. 15 255351 ' Victor Gil. Ocón. 90 50
5S'.3 Cipriano Mendi. Santo Dominico. 18 y 16 25 88
5354 Id. Id. 19 5 6 375355 Id. Id. 6 635356 Id. Id. 14 135357 Id. Id. 4 625358 Id. Id. 16 2.5
5359 Grego’do Lumbreras. Id. 6 25
5361 Meliton Alonso. Hervias. 3 135362 Id. Id. « 5 1.35.363 Braulio Garcia. Bafio.s de Rio Tovia. 6 5 7.5
5364 Leoncio Monzoncillo. Torrecilla sobre Alesanco. 57 755365 Pedro Montoya Santurde. 10
5369 Pedro Or tun. Fonzaleche. 7.5 135370 Id. Id. 7 10 625371 Id. Id. 118 885372 Inocencio Ayala. Id. 7 505373 Id. Id. 10 755374 Id. Id. 7 755375 Id. Id. 35 735377 Baso Velasco. Canales. 1
5381 Felix Rojo. Cañas. 1

DO

5384
5385
5386

Juan Alonso.
Francisco Serrano.
Agustin Bañares.

Hervias.
Bañares.

Id.

37
78

9

oo
75
75
6.3

5387 Domingo Gonzalez. Zorraquin. 18
DO

755388 jLuis Cereceda, Hervias. 3 75
75
75
6.3

5389 Id. Id. 125390 Prudencio Cereceda. Id. - 37
5391 Id. Id. 6
5392
5393

Id.
Id.

Id.
Id.

10
2

DO

25
5394 Juan Munóz. Valdemadera. 11

oo
505395 Id. Id. 2 •5396 Id. Id. 1 12
75
50

5397 Id Id.
5398 Felipe Torralba. Logroño. 12 17.5399 Adrian Mariu. Muro de aguas. • 9 505W0 Juan Muñoz. Valdemadera. 105401 Pedro Alonso. Grafion. 11 25

37
75

5402 Id. Id. 27
235403 Leoncio de Vicente. Id.

(Continuará.)

SGCB2021


